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 “Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

  

    Ilave, 06 de marzo del 2024  

OFICIO N° 012-2024-DREP/UGEL-EC/DIR-IEP. N° 70 614 “SMP”I.  

SEÑOR            : DOCTORA NORKA BELINDA CCORI TORO.  

                 DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO – ILAVE.  

                           PRESENTE.  

 ASUNTO           : COMUNICA GENERACION DE PLAZA VACANTE PARA 

CONTRATO DOCENTE DEL AREA DE EDUCACION FISICA.  

                                    

                   Es grato dirigirme a su digno despacho, para expresar mi 

saludo cordial a nombre de la IEP. N° 70 614 “San Martin de Porres” 

Ilave, así mismo Comunico en nuestra institucion se generó una plaza 

vacante para contrato docente 2024 por licencia sin goce de haber del 

profesor del Área de Educación física  JOSE AMADOR RAMOS 

GALLEGOS, identificado con DNI N° 01855823, quien solicita licencia 

sin goce de haber por motivos personales a partir del 01 de marzo al 

31 de diciembre del año 2024, para lo cual SOLICITO QUE LA UGEL 

CONVOQUE y adjudique la plaza vacante en la brevedad posible por 

ser de urgencia y garantizar el buen inicio de año escolar con docentes 

completos desde el primer día de clases. Adjunto al presente los 

actuados. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

distinguida consideración y estima personal  

     

                        Atentamente;   
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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 REF: SOLICITUD presentada por profesor de Educación 

Física José Amador Ramos Gallegos.  
 DECRETO ADMINISTRATIVO N° 006-2024-ME-DREP-UGELEC-IEP N° 

70614.  
Ilave, 06 de marzo del 2024.  

  

VISTO: La solicitud presentado por el Docente de Educación Física de 

la institución Educativa Primaria N° 70 614 San Martin de Porres de la ciudad 

de Ilave:  

 EXPEDIENTE N°058-2024 de fecha 29-03-2024 presentado por el docente, 

JOSE AMADOR RAMOS GALLEGOS, identificado con DNI N° 01855823 

quien es docente de Educación Física de tercero y cuarto grado.  

 PETICIONA LICENCIA SIN GOCE DE HABER A PARTIR DEL 01 DE 

MARZO AL 31 DE DICIEMBRE POR MOTIVOS PERSONALES.  

  CONSIDERANDO:   

         

PRIMERO.  Que en amparo la Decreto Supremo 020-2023-MINEDU., que 

aprueba el “Procedimiento para las contrataciones de profesores y su 

renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación básica 

y técnico productivo”, en concordancia con la Ley N°30328 Ley que establece 

medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, y demás normas 

vigentes. Se DECLARA PROCEDENTE la petición de SOLICITUD LICENCIA 

SIN GOCE DE HABER POR MOTIVOS PERSONALES, conforme a los 

fundamentos expuestos en la presente.   

SEGUNDO. Analizado EL ESCRITO PRESENTADO POR LA COMISION DE  

CONTRATOS el Expediente N° 058 de fecha 29 de febrero del 2024 presentado 

por el docente antes mencionado, la comisión valida la petición para realizar 

la convocatoria y selección del docente que cumpla los requisitos mínimos 

para este cargo.  

TERCERO. El Comité de Contratos aprueba el cronograma y proceso de 

contratación docente 2024. 

SE DECRETA:  

 1º AUTORIZAR La licencia sin goce de remuneración del docente de 

Educación Física José Amador Ramos Gallegos, identificado con DNI 

01855823 por motivos particulares.  

2º HÁGASE Conocer la decisión para ser NOTIFICADO al interesado a 

fin de que pueda hacer uso concedido de su petición. 

 

Atentamente; 

  


